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7. Relación de aprobados, presentación de documentos y 
contratación.

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada 
por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejer-
cicios de la oposición y en la fase de concurso. En caso de 
empate, el orden se establecerá atendiendo a las mejores 
puntuaciones obtenidas en el concurso; de persistir la igual-
dad, en el ejercicio de carácter práctico y en los restantes por 
orden de celebración, y de no ser posible deshacer el empate 
se dilucidará por sorteo.

La oposición a los actos de trámite que integran el pro-
ceso selectivo podrá alegarse por los interesados para su con-
sideración en la resolución del Tribunal por la que se pone fin 
a las actuaciones de éste, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aspirantes que han superado los ejercicios eliminato-
rios, por orden de puntuación, en la que constará las califica-
ciones otorgadas en el concurso y cada prueba y el resultado 
final. La relación de aprobados, que no podrá ser superior al 
número de plazas convocadas, será elevada al Sr. Presidente 
de la Fundación para que formule el/los correspondiente/s 
contrato/s laboral/es indefinido/s. Contra dicho acuerdo del 
Tribunal, que n o agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse por los interesados recurso de alzada, en el plazo de 
un mes, ante el Sr. Presidente de la Fundación. Igualmente, 
podrá interponerse recurso de alzada contra la calificación de 
los ejercicios por aquellos opositores que no los superen.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría 
de la Fundación, dentro del plazo de 20 días naturales conta-
dos a partir de la publicación de la lista de aprobados, la do-
cumentación acreditativa de las condiciones que para tomar 
parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª

Si dentro del plazo indicado y salvo causas de fuerza 
mayor, los opositores no presentaran su documentación o no 
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados y 
quedarán anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

8. Normas finales.
El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar 

parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de 
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tie-
nen consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en es-
tas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribu-
nal hay de hacer a los aspirantes que no sean las que obliga-
toriamente se mencionan en estas bases se realizarán única-
mente por el tablón de anuncios.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan 
la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados 
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Sr. Pre-
sidente de la Fundación en el plazo de un mes, o directamente 
recurso contencioso administrativo en los Juzgados de lo con-
tencioso administrativo de Córdoba en el plazo de dos meses, 
en ambos casos a partir de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado.»

Segundo. Publicar las presentes Bases en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y en el BOJA, y con posterioridad a dicha 
publicación, proceder a la convocatoria mediante el correspon-
diente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Córdoba, 4 de agosto de 2008.- El Vicepresidente de la 
Fundación, José Mariscal Campos. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 30 de octubre de 2008, del Ayunta-
miento de Puebla de Guzmán, sobre clausura del anti-
guo cementerio municipal de Puebla de Guzmán. (PP. 
3911/2008).

Don Antonio Beltrán Moral, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Puebla de Guzmán (Huelva),

HACE SABER

Habiendo transcurrido más de diez años desde la última 
inhumación en el antiguo cementerio municipal, este Ayunta-
miento inicia expediente de clausura definitiva del cementerio, 
conforme al artículo 48.1 del Decreto 95/2001, de 3 de abril, 
por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria Mor-
tuoria, lo que se hace público, mediante la inserción del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Huelva, y en un diario de los de mayor tirada de la provincia, 
a fin de que las familias de los inhumados puedan adoptar las 
medidas que sus derechos les permitan, por un plazo de tres 
meses desde la última publicación de este anuncio.

Puebla de Guzmán, 30 de octubre de 2008.- El Alcalde-
Presidente, Antonio Beltrán Mora. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2008, de la Agen-
cia Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dis-
pone la notificación mediante publicación de extracto 
de Acuerdo de iniciación de procedimientos sanciona-
dores por infracción leve de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habiendo resultado frustrada la notificación 
a los interesados, se procede a la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía de extracto de los Acuerdos 
relacionados en anexo, dictados por la Directora Gerente de 
la Agencia Pública de Puertos de Andalucía para el inicio de 
procedimientos sancionadores por incumplimiento leve de la 
normativa portuaria, artículo 78 de la Ley 21/2007, de 18 de 
diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de 
Andalucía, en relación con el artículo 53.1.e) del Reglamento 
de Policía, Régimen y Servicio de los Puertos de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía (Orden de 1 de marzo de 1995, 
BOJA 41, de 15 de marzo de 1995), indicando la sanción que 
del procedimiento podría resultar.

En relación a dichos procedimientos, las personas intere-
sadas pueden comparecer, a efectos de conocer y acceder al 
contenido íntegro del Acuerdo de Incoación y del expediente 
que se tramita en la sede de la Agencia, en Avenida de la Re-
pública de Argentina, 43 acc., 2.ª planta, de Sevilla, previa so-
licitud de cita. 

Respecto a los citados Acuerdos, podrán las personas 
interesadas presentar alegaciones en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la 
presente publicación, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 16.1 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre el procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora.


